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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA Y DE 
ASUNTOS MUNICIPALES, CELEBRADA EL DÍA 15 DE JUNIO DEL AÑO 2026. 
 
Presidente: Diputadas y Diputados, para esta reunión estaremos trabajando de 

consuno las comisiones de Estudios Legislativos Primera y de Asuntos Municipales, 

por lo cual le voy a solicitar amablemente al Diputado Víctor Manuel García 
Fuentes, me acompañe en la Secretaría, y al respecto, tenga a bien pasar la lista 

de asistencia, a los miembros de estas comisiones. 

 

Secretario: Por instrucciones de la Presidencia, se va a pasar lista de asistencia. 

 
COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRIMERA. 
Diputado Claudio Alberto de Leija Hinojosa, presente. 

Diputado Francisco Hernández Niño, presente. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputada Eva Araceli Reyes González. 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, presente. 

Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, presente. 

Diputado Ismael García Cabeza de Vaca, se incorpora. 

 

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES. 
Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, justifica.   

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, justifica. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputado Vicente Javier Verastegui Ostos, justifica.  

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, presente.  

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero. 

 

Secretario: Hay una asistencia de 8 integrantes de estas comisiones; por lo tanto, 

existe el quórum requerido para celebrar esta reunión, Presidente. 

 

Presidente: Habida cuenta de que existe el quórum requerido para dar inicio a esta 

reunión, se declara abierta la misma, siendo las catorce horas con cuarenta y 
cuatro minutos de este día 15 de junio de 2026. 
 

Presidente: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaría tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día.  

 



LEGISLATURA 66 
 SECRETARÍA GENERAL  

UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 
 

 
Secretario: Con gusto, Presidente. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. 
Aprobación del Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación del 

siguiente asunto: Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforma el párrafo 
primero del artículo 10, del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. V. 
Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto.  
 

Presidente: Una vez conocido el Proyecto de Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones que emitan su voto en relación al mismo, manifestándolo 

levantado su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor?  

 
Presidente: El Orden del Día ha sido aprobado por unanimidad. 

 

Presidente: Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis 

de la iniciativa, la cual propone dar certeza jurídica y actualización legislativa al 
Código Municipal, en lo relativo a la correcta integración de los municipios 
que conforman la entidad. 
 

Presidente: Al respecto, solicito a la Secretaría, pregunte si algún integrante de 

estas comisiones en consuno desea participar con relación a la iniciativa que nos 

ocupa, y en su caso, llevar el registro de las participaciones.  

 

Secretario: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer uso de la palabra.  

 

Secretario: Adelante, Diputado Francisco Hernández Niño.  
 
Diputado Francisco Hernández Niño. Con el permiso de quienes integran estas 

comisiones. La iniciativa que hoy analizamos atiende una cuestión concreta de 

certeza jurídica y claridad normativa, ya que propone corregir la repetición del 

Municipio de Camargo en el artículo 10 del Código Municipal para el Estado de 

Tamaulipas. Es importante señalar que esta reforma no altera la integración 

territorial del Estado, ni crea ni suprime municipios, ni modifica límites municipales; 

únicamente depura el texto legal para hacerlo más claro. Con esta adecuación, el 

Código Municipal se armoniza con el marco constitucional federal y local, 

particularmente con el reconocimiento del municipio libre como base de la 

organización política y administrativa de los Estados, así como con la integración 

municipal prevista para Tamaulipas. Por ello, estimo que esta reforma es loable, 
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pues fortalece la certeza jurídica, mejora la calidad normativa y evita confusiones 

en la interpretación de la ley. En este sentido, compañeras y compañeros, propongo 

acompañemos la acción legislativa en análisis, al tratarse de una corrección 

necesaria y acorde para nuestra legislación. Es cuanto. Muchas gracias. 

 

Secretario: Diputado Presidente, es cuanto en relación a las participaciones 

registradas.  

 
Presidente: Muchas gracias, compañeros Diputados.  

 

Presidente: Se le da la bienvenida al Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, por 

acompañarnos a esta sesión. Se acaba de salir. También a la Diputada Mercedes 

del Carmen Guillén Vicente, por acompañarnos; gracias, Diputada, muy constante 

la Diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente. Espérenme tantito. Diputada 

Patricia Mireya Saldívar Cano, Diputado Marcelo Abundiz Ramírez, también gracias 

por tu paciencia, Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson. Gracias a todos 

por su presencia. 

 

Presidente: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto con relación 

a la propuesta efectuada por la Diputado Francisco Hernández Niño, 
manifestándolo levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor?  

 
Presidente: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad. 
 

Presidente: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, si alguien desea participar, favor de indicarlo para proceder, en 

su caso, al desahogo de las participaciones.   

 

¿Alguien quiere el uso de la voz? 

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo de la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras y compañeros Diputados de estas 

comisiones, y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos los 

Acuerdos tomados en esta reunión, siendo las catorce horas con cuarenta y 
nueve minutos de este 15 de junio del presente año. Muchas gracias a todos, 

que tengan una bonita tarde.  


